
AYUNTAMIENTO DE NOJA

Aprobación, exposición pública del padrón de la Tasa de
Basura para el tercer trimestre de 2006,  y apertura del
período de cobro.

Aprobado por Decreto de alcalde-presidente el padrón
de Basura del tercer trimestre de 2006, los recibos corres-
pondientes serán puestos al cobro en período voluntario
los días hábiles comprendidos entre el 18 de febrero de
2008 y el 18 de abril de 2008.

El lugar de pago será la Oficina de Recaudación, ubi-
cada en la planta baja de la Casa Consistorial, pudiendo
hacerse uso de la domiciliación del pago a través de enti-
dades bancarias.

De acuerdo con lo establecido en los artículos 23 a 31 del
reglamento General de Recaudación, en relación con los
artículos 59 y 60 de la ley General Tributaria, los medios de
pago podrán ser: dinero de curso legal, transferencias ban-
carias o cheques nominativos a favor del Ayuntamiento.

Quince días antes de la fecha de inicio del período volun-
tario de cobro, y por el período de un mes, se abrirá un plazo
de información pública en el que el padrón estará a disposi-
ción de los interesados en las oficinas del Ayuntamiento, a
los efectos de comprobación y reclamación.

Contra la aprobación del padrón y de las liquidaciones
incorporadas en el mismo podrá formularse recurso de
reposición ante el alcalde-presidente o reclamación eco-
nómico-administrativo Regional, ambos en el plazo de
quince días a contar desde el día siguiente al de finaliza-
ción del período de exposición pública.

La interposición de recurso no precisará del previo pago
de la cantidad exigida, ni detendrá la acción administrativa
encaminada al cobro de la deuda a menos que el contribu-
yente solicite dentro del plazo de interposición la suspen-
sión de la ejecución del acto impugnado, a cuyo efecto
será preceptivo acompañar garantía por el importe total de
la deuda que sea acorde a lo establecido en el artículo
14.4 de la Ley 39/1988, reguladora de las Haciendas
Locales.

Transcurrido el período voluntario de pagos se iniciará el
período ejecutivo, que determinará el devengo del recargo
de apremio del 5% hasta que haya sido notificada la provi-
dencia de apremio, momento a partir del cual se exigirá el
recargo del 10% del importe de la deuda no ingresada,
hasta la finalización del plazo de ingreso de las deudas
apremiadas, momento en el que se exigirá el recargo del
20%, así como  los intereses de demora y, en su caso, las
costas que se produzcan.

Noja, 23 de enero de 2008.–El alcalde-presidente, Jesús
Díaz Gómez.
08/1266

AYUNTAMIENTO DE REINOSA

Aprobación, exposición pública del padrón fiscal de las
Tasas de Agua, Basura, Alcantarillado y del Canon de
Saneamiento para el cuarto trimestre de 2007, y apertura
del período de cobro.

Aprobado, por Resolución de Alcaldía número 61 de
fecha 21 de enero de 2008, el padrón fiscal de las Tasas de

Agua, Basura, Alcantarillado y del Canon de Saneamiento
correspondiente al cuarto trimestre de 2007, los interesa-
dos legítimos podrán examinar dichos documentos y los
correspondientes recibos en las oficinas municipales de la
Administración de Rentas, e interponer las reclamaciones
que estimen oportunas durante los quince días siguientes
a la publicación del presente anuncio.

El plazo de ingreso de las cuotas en período voluntario
abarcará del día 15 de febrero hasta el 15 de abril de
2008, ambos inclusive. El pago de las deudas se podrá
realizar en cualquier oficina de Caja Cantabria o mediante
domiciliación bancaria.

Se advierte de que transcurrido el plazo de pago volun-
tario, las deudas serán exigidas en período ejecutivo con
un recargo del 5 %, cuando la deuda no ingresada se
satisfaga antes de que haya sido notificada al deudor la
providencia de apremio, sin que en este caso se exijan
intereses de demora. Una vez notificada la providencia de
apremio, el recargo devengado será del 10% , siempre y
cuando la deuda no ingresada y el recargo sean satisfe-
chos antes de la finalización del plazo previsto en el apar-
tado 5 del artículo 62 de la Ley General Tributaria, no exi-
giéndose tampoco intereses de demora.

Transcurridos los plazos mencionados, se aplicará un
recargo del 20% y se exigirán intereses de demora.

El deudor deberá en su caso satisfacer las costas del
procedimiento de apremio.

Contra las liquidaciones efectuadas en los correspon-
dientes recibos se podrá formular recurso de reposición
previo al contencioso administrativo, en el plazo de 1 mes
a contar desde la exposición pública del padrón, de con-
formidad con el artículo 14.4 de la Ley 39/88 de 28 de
diciembre.

Reinosa, 24 de enero de  2008.–La alcaldesa, María
Reyes Mantilla Rozas.
08/1287

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Notificación de incoación de expediente en denuncia
número 54774 (342)/07.

Habiendo sido imposible practicar la notificación de la
resolución de fecha 11 de diciembre de 2007 a doña
Milagros Diego Llata (Dcia. 342/07), y en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, procédase a practi-
car la notificación por medio de anuncios en el tablón de
edictos del Ayuntamiento de Santander y en el BOC la
citada resolución que a continuación se transcribe:

«Resultando que por la Policía Local, se denuncia a las
10:43 horas del día 21 de noviembre de 2007 a doña
Milagros Diego Llata, con DNI 13.473.459-J, como propie-
taria de un solar en el barrio Aviche número 1071 de
Monte, por estar en estado de abandono, con gran canti-
dad de maleza y aspecto de no haber sido limpiada en
mucho tiempo.

Considerando que el artículo 200 de la Ley 2/2001, de
25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen
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Urbanístico del Suelo de Cantabria, dispone que los pro-
pietarios de toda clase de terrenos y construcciones debe-
rán destinarlos a usos que resulten compatibles con el
planeamiento y mantenerlos en condiciones de seguri-
dad, salubridad y ornato públicos; y que el artículo 201
establece que los ayuntamientos, de oficio o a instancia
de cualquier interesado, podrán ordenar la ejecución de
las obras y actuaciones necesarias para conservar los
terrenos y edificaciones en las condiciones derivadas de
los deberes de uso y conservación establecidos en el
artículo anterior.

Siendo necesaria la limpieza del solar, la concejal-dele-
gada de Salud, en uso de la delegación conferida por el
Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 25 de junio de
2007, conforme a la facultad que le atribuye el artículo
127.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local, modificado por la Ley 57/2003,
de 16 de diciembre, de Medidas Para la Modernización
del Gobierno Local, adopta la siguiente 

RESOLUCIÓN

Primero.- Incoar expediente a doña Milagros Diego
Llata, con DNI 13473459-J, como propietaria de un solar
en el barrio Aviche número 1.071 de Monte, por estar en
estado de abandono, con gran cantidad de maleza y
aspecto de no haber sido limpiado en mucho tiempo.

Segundo.- Dar traslado de la presente resolución al
interesado, poniéndole de manifiesto el expediente para
que en el plazo de 10 días, alegue y presente cuantos
documentos y justificaciones estime pertinentes.»

Contra esta resolución, por ser de trámite, no cabe
recurso alguno.

Santander, 14 de enero de 2008.–La concejala dele-
gada (firma ilegible).
08/1039

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Notificación de iniciación de expediente sancionador en
denuncia número 52683 (309)/07.

Habiendo sido imposible practicar la notificación de la
resolución de fecha 16 de noviembre de 2007 a don
Fernando Ruiz Peña (Dcia. 309/07), y en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, procédase a practi-
car la notificación por medio de anuncios en el tablón de
edictos del Ayuntamiento de Santander y en el BOC la
citada resolución que a continuación se transcribe:

«Resultando que por la Policía Local se denuncia, a las
19.06 horas, del día 11 de noviembre de 2007, a don
Fernando Ruiz Peña, con DNI 13684521, por llevar un
perro suelto por la calle López Dóriga número 1.

Considerando que el artículo 15 de la Ordenanza sobre
tenencia de perros y otros animales domésticos esta-
blece: «En las zonas y vías públicas, los perros irán con-
ducidos provistos de collar y sujetos por una correa o
cadena de longitud no superior a los 2 metros. Llevarán
bozal aquellos perros considerados potencialmente peli-
grosos, de conformidad con el Decreto de Cantabria
64/1999, de 11 de junio, por el que se regula la identifica-
ción y tenencia de perros de guarda y defensa, y con el
Real decreto 287/2002, de 22 de marzo, que desarrolla la
Ley 50/1999, sobre el régimen jurídico de la tenencia de
animales potencialmente peligrosos, y demás normativa
estatal o autonómica que sea de aplicación.».

Considerando que el artículo 48.2 de la citada
Ordenanza considera falta grave: H) «no llevar al perro
conducido por correa o cadena».

Considerando que el artículo 47.2 apartado B de dicha
Ordenanza señala que la sanción aplicable para las faltas
graves es de una multa de hasta 60 euros.

Basándose en lo anterior, la concejal-delegada de
Salud, de conformidad con lo establecido en el
Reglamento del Procedimiento para el ejercicio de la
potestad sancionadora, y en uso de la delegación confe-
rida por el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 25
de junio de 2007, conforme a la facultad que le atribuye el
artículo  127.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases del Régimen Local, modificado por la Ley
57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la
Modernización del Gobierno Local, adopta la siguiente

RESOLUCIÓN

Primero.- Iniciar expediente sancionador contra don
Fernando Ruiz Peña, con DNI 13684521, por llevar un
perro suelto por la calle López Dóriga, número 1.

La competencia para resolver este expediente sancio-
nador corresponde a la señora concejala delegada de
Salud, de conformidad con el artículo 46.2 de la
Ordenanza y con lo dispuesto en el acuerdo de la Junta
de Gobierno Local de 25 de junio de 2007. No obstante, el
presunto responsable puede conocer voluntariamente su
responsabilidad, con los efectos previstos en el artículo 8
del R.D. 1.398/1993.

Segundo.- Conceder un plazo de quince (15) días, con-
tados desde el día siguiente a la notificación, para aportar
cuantas alegaciones, documentos o informaciones estime
convenientes y, en su caso, proponer prueba concretando
los medios de que pretenda valerse.

Tercero.- Nombrar instructor del expediente a don
Antonio Vila Sánchez y secretaria a doña Esther Gómez
Higuera, contra los que podrá promover recusación en la
forma establecida en el artículo 29 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, si se dan las circunstancias
establecidas en el artículo 28 del citado texto legal.»

Contra esta resolución por ser de trámite no cabe
recurso alguno.

Santander, 11 de enero de 2008.–La concejala dele-
gada (firma ilegible).
08/1041

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Notificación de resolución de expediente en denuncia
número 37885 (241)/07.

Habiendo sido imposible practicar la notificación de la
resolución de fecha 3 de diciembre de 2007 a «Playa San
Martín, S.L.», (Dcia. 241/07), y en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, procédase a practicar la notifica-
ción por medio de anuncios en el tablón de edictos del
Ayuntamiento de Santander y en el BOC la citada resolu-
ción que a continuación se transcribe:

«Resultando que con fecha 4 de septiembre de 2007 se
inició expediente contra Playa San Martín con NIF B-
39440466 y «Raimconsa Promociones S.A.», con NIF A-
09359506, como propietarios de un solar en la calle Unión
número 8, por encontrarse con gran cantidad de maleza y
aspecto de no haber sido limpiado en mucho tiempo.

Resultando que no se han presentado alegaciones den-
tro del plazo concedido; y girada nueva visita de inspec-
ción por la Policía Local, se ha podido comprobar: «que el
solar continúa sucio, en mal estado de salubridad y con
abundante maleza.»

Considerando que el artículo 200.1 de la Ley 2/2001 de
25 de junio de Ordenación Territorial y Régimen
Urbanístico del Suelo de Cantabria establece que los pro-
pietarios de toda clase de terrenos y construcciones debe-
rán destinarlos a usos que resulten compatibles con el
planeamiento y mantenerlos en condiciones de seguri-
dad, salubridad y ornato públicos; y que el artículo 201
establece que el ayuntamiento, de oficio o a instancia de
cualquier interesado, podrán ordenar la ejecución de las
obras y actuaciones de los deberes de uso y conservación
establecidos en el artículo anterior.
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